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ORG-AM ZACION G1VLL. 

Prssentacion de oficios en cabildo 

1605, febrero, 4.-

TTa llegado a la ^abana con cargo de Juez 
de bienes de difu tos Juan de láedina y está 
e 'ercie do con vara de justicia sin haberse 
presentado en cabildo. Se acuerda que se 
presente en cabildo para que sea veah sus 

títálos. . ̂  -r 

be le notifica por el escribano a ^uan de 
edina y se niega a acudir al cabildo porque 

las tiene presentadas ante e 1 Gobernador que 
es la autoridad superior de la i s la . Si el 
cabildo quiere vgrlas, que vaya a que se las 
xfckfcK exhiba el scribano de ^obierno 

Además su coñisión no es para nada to-

cante al cabildo. 

H s la primera vez que se plantea esta 
cuestión de competencia en la Xiabanal 

1605, marzo,5.-
 Í H

o obstante la respuesta dada, 
no "habiendo dado fianzas, se le requiere de 
nuevo a que presente sus recaudos eb cabil-
do para proveer lo que proveda. SSÍBXSUSHHBÍIS 
xssxtoaacxsEíXxsEK Un auto del Gobernador lo 
dispone así y uanda que durante todo el día 
de hoy ( 8 dé marzo) 

Medina constituye la fianza coh esta fe-

cha. 
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EuseMo Valdés l)©»ínguez: Vpr antiguos . 

liputados 

historia constitucional_de_Ji^ 

precedida' do un prélog© de D. Rafael 

1 ontor®. Habana, i*p. "El Tológrafo", 

1870 302 p, 2 H. 

El pr63 o ~ do Lo.- tor© estudia la organi-
zación colonial y el surgir del nuevo es-
píritu nacional. . „ 

Jui una "Reseña histfrir.a preli inar es-
tudia el autor la evolución y vicicituges 
de- la ad- instracií-n (local y central du-
rante los períodos co-stituoionaloa (181¿-
1814 y 1320-1823) así cox;o las diversas 

edidas do carácter ad-inistafctv» adopta-

da» hasta su época. 
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